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REAL DECRETO 216/2014, DE 28 DE MARZO, POR EL QUE SE ESTABLECE 

LA METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE LOS PRECIOS VOLUNTARIOS PARA 

EL PEQUEÑO CONSUMIDOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y SU RÉGIMEN 

JURÍDICO DE CONTRATACIÓN. 

Texto anterior a la aprobación del Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre y 

modificaciones que propone el Proyecto de Ley de medidas urgentes para la transición 

energética y la protección de los consumidores.1 

  
 

 

Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, por el 

que se establece la metodología de cálculo de los 

precios voluntarios para el pequeño consumidor 

de energía eléctrica y su régimen jurídico de 

contratación. 

 

[Modificación publicada el 25 de noviembre de 

2016] 

Proyecto de Ley de medidas urgentes para la 

transición energética y la protección de los 

consumidores (procedente del Real Decreto-ley 

15/2018, de 5 de octubre).  

 

 

 

 

[modificación] 

[…] 

TÍTULO VI 

Contratos de suministro de energía eléctrica y 

obligaciones de transparencia e información 

 

[…] 

CAPÍTULO II 

Información y comparación de precios 

 

Artículo 20. Obligaciones de información.  

[…] 

 

2. Los comercializadores de referencia deberán 

informar en todas sus facturas a los consumidores 

que cumplan las condiciones para acogerse a los 

precios voluntarios para el pequeño consumidor de 

las opciones de contratación existentes, y de la 

obligación de dichos comercializadores de 

suministrarles de acuerdo a lo dispuesto en la 

normativa de aplicación. 

Asimismo, detallarán en sus facturas las referencias 

a las páginas web de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia donde se encuentre el 

listado de todas empresas comercializadoras, tanto 

de referencia como en mercado libre, indicando sus 

teléfonos gratuitos y páginas web, y deberán incluir 

en todas las facturas la referencia a la página web 

donde se recogerá la información relativa a los 

requisitos que deben cumplir para tener derecho a la 

tarifa de último recurso los consumidores 

vulnerables con derecho a la aplicación del bono 

 

 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Los comercializadores de referencia deberán 

informar en todas sus facturas a los consumidores que 

cumplan las condiciones para acogerse a los precios 

voluntarios para el pequeño consumidor de las 

opciones de contratación existentes, y de la obligación 

de dichos comercializadores de suministrarles de 

acuerdo a lo dispuesto en la normativa de aplicación.  

Adicionalmente, en cada período de facturación 

deberán incluir en la factura de cada consumidor que 

tenga contratado el PVPC el importe al que hubiera 

ascendido de haberse aplicado el resto de modalidades 

de discriminación horaria asociadas a los peajes de 

acceso que puede contratar el consumidor con derecho 

a PVPC.  

Asimismo, detallarán en sus facturas las referencias a 

las páginas web de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia donde se encuentre el 

listado de todas empresas comercializadoras, tanto de 

referencia como en mercado libre, indicando sus 

                                                 
1 En la columna de la derecha se resaltan en color rojo las modificaciones propuestas en el Proyecto de Ley. 



social y los datos del servicio de atención donde 

obtener dicha información. 

[…] 

 

teléfonos gratuitos y páginas web, y deberán incluir en 

todas las facturas la referencia a la página web donde 

se recogerá la información relativa a los requisitos que 

deben cumplir para tener derecho a la tarifa de último 

recurso los consumidores vulnerables con derecho a la 

aplicación del bono social y los datos del servicio de 

atención donde obtener dicha información.  

Toda la nueva información que se recoge en este 

artículo deberá aparecer con el mismo tamaño de letra 

y la misma relevancia que la de las partes principales 

de la factura. 

[…] 

 

 

 


